
te. 15 04-51980.-

VISTO las sentes actuaciones en las que el H. 
Consej o Directivo de la Facultad de Ciencias cas 
eleva para su aprobación Resolución nro. 162/04, por 
la cual se dispone considerar como estudiantes, a los 
inscriptos en las carreras de Especialistas, Maestría y 
Doc , a los f s la licaci la Res uci 
HCS 493/03, que autoriza la contratación de un Seguro de 
Re 1 i C 1 los r sgo s e s o. 
toda actividad universitaria¡ atento lo informado a fs. 
14 por la t a de Administración, y teniendo en 
cuenta lo aconsej ado por la Comisión de Vi lancia y 
Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO l. - Aprobar la Resolución nro. 162/04 del 
H. Consejo Directivo la tad encias Químicas, 
que considera a todos los estudiantes inscriptos en las 

cialistas, Maest a y Doctorado, como 
estudiantes de esa Facultad a los fines de la aplicación 
de la Resolución HCS 493/03. 

Establecer que la Facultad de Ciencias 
Químicas los neces os la 
contratación del seguro de riesgos para los estudiantes 

ras Posgrado que no relaci 
dependencia con esta Universidad. 

ARTICULO 3.- Comuníquese y pase su conoc ente 
y efectos a la Facultad de Ciencias Química~. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CON1~~ SUPERIOR A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES UNIO DE DOS MI/1~ f¡~ . ' 
;;/ IJ . ~/!WI~ 
~ PROf.INJ.,JORGE H. GONZALEZ 

RECTOR, 
Ing, A . . FI:UX R. ROCA UNIVERSIDAD N~E c;,ÓROQQ!\ 

S CRETARIO GENERAL 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCION Nro.- 17 


